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RE: RADICO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO PROCESO 11001400301320190062500 BANCO
POPULAR CONTRA JOSE DAVID CHINCHILLA FIGUEROA

Juzgado 13 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 10/08/2022 12:58
Para: piedrahitayabogados@outlook.com <piedrahitayabogados@gmail.com>

Buen día: 
 
Acuso recibo 
 
 
Guillermo Buitrago 
Asistente Judicial 

LAS ACTUACIONES PROCESALES PUEDEN (V. GR LOS AUTOS, SENTENCIAS, TRASLADOS) PUEDEN
CONSULTARSE EN LOS ESTADOS ELECTRÓNICOS DEL MICROSITIO DEL JUZGADO DISPONIBLE EN LA
DIRECCIÓN h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-civil-municipal-de-bogota  EL CUAL
TIENE EFECTOS PROCESALES CONFORME AL DECRETO 806 DE 2020.

SI TIENE ALGUNA INQUIETUD LO INVITAMOS A COMUNICARSE AL CORREO INSTITUCIONAL.

CORDIALMENTE, 
 
 
JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
TELEFONO: 2841562
EMAIL: cmpl13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CARRERA 10 N° 14-33 PISO 7 BOGOTÁ
 
 

 

De: PIEDAD PIEDRAHITA <piedrahitayabogados@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 10 de agosto de 2022 12:54 
Para: Juzgado 13 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
JODASE1990@gmail.com <JODASE1990@gmail.com> 
Asunto: RADICO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO PROCESO 11001400301320190062500 BANCO POPULAR CONTRA
JOSE DAVID CHINCHILLA FIGUEROA
 
Buen día, PIEDAD PIEDRAHITA RAMOS , actuando como apoderada de la parte demandante,
atentamente radico LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  en el proceso del asunto.

Agradezco confirmar acuse de recibido.

Atentamente,

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-civil-municipal-de-bogota
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PIEDAD PIEDRAHITA RAMOS
CC 24.999.677 de Pueblo Rico Rsda.
Apoderada de la parte Actora TP 62.985
cel. 3138278077 - (601) 289 3490
Email: piedrahitayabogados@gmail.com

mailto:piedrahitayabogados@gmail.com


Señor 
JUZGADO TRECE (13) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C 

E. S. D. 

 
 
 
 

REF.: PROCESO EJECUTIVO # 11001400301320190062500 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A 
DEMANDADO: JOSE DAVID CHINCHILLA FIGUEROA 

 
 

 
ASUNTO: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 

 

Piedad Piedrahita Ramos, actuando como apoderada de la parte actora, 
atentamente allego liquidación del crédito, en lo que respecta a la obligación No. 
1033720720 (Tarjeta de crédito), en los términos del art 446 del Código General 
del Proceso. 

 

por lo anterior solicito se continúe con el trámite procesal correspondiente. 

 
 

del señor juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PIEDAD PIEDRAHITA RAMOS 
C.C No. 24.999.677 de Pueblo Rico Rda 

T.P. 62.985 del C.S.J. 

piedrahitayabogados@gmail.com 

cel 3138278077 – (601) 289 3490 

Apoderada parte actora 

mailto:piedrahitayabogados@gmail.com



